
 

 

 

 
 
 

Junta Municipal, sesión ordinaria 01.12.2022 
CONVOCATORIA  
 Página 1 de 2 

 
 
 

CONVOCATORIA 

Junta Municipal del Distrito de Tetuán 

Día: Jueves, 1 de diciembre de 2022 

Hora: A continuación de la sesión extraordinaria de Presupuesto (convocada a las 17:00 hrs.) 

Lugar: Salón de Plenos de la Junta, calle Bravo Murillo n.º 357 

 

La Concejal Presidente del Distrito de Tetuán, por Decreto de fecha 25 de noviembre de 

2022, ha dispuesto convocar a la Junta Municipal del Distrito para celebrar Sesión Ordinaria en la 

fecha, hora y lugar indicados, con el orden del día que a continuación se relaciona: 

 

ORDEN DEL DÍA 

§ 1. APROBACIÓN DE ACTAS DE SESIONES ANTERIORES 

Punto 1. Aprobación, en su caso, del Acta de la sesión ordinaria anterior, celebrada el día 3 de noviembre de 
2022. 

§ 2. PARTE RESOLUTIVA   

Punto 2. Dar cuenta del Decreto del Alcalde de fecha 23 de noviembre de 2022, por el que se dispone cesar 
a Alejandro Gozalo Yáñez como vocal vecino y portavoz adjunto del grupo municipal Vox en la Junta 
Municipal del Distrito de Tetuán. 

Proposiciones de los Grupos Políticos  

Punto 3. Proposición n.º 2022/1295184, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid, relativa a 
los PAC (puntos de atención continuada). 

Punto 4. Proposición n.º 2022/1295185, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid, relativa a 
las plazas para estudio en bibliotecas municipales del distrito de Tetuán. 

Punto 5. Proposición n.º 2022/1306279, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, relativa a una 
ludoteca pública. 

Punto 6. Proposición n.º 2022/1306285, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, relativa a la 
instalación de farolas en un tramo del parque de la Ventilla. 

Punto 7. Proposición n.º 2022/1306294, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, relativa al 
polideportivo de Cuatro Caminos. 
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Punto 8. Proposición n.º 2022/1309491, presentada por el Grupo Municipal Vox, relativa a las áreas 
infantiles del Distrito. 

Punto 9. Proposición n.º 2022/1309493, presentada por el Grupo Municipal Vox, relativa a la atención al 
público en dependencias municipales. 

Punto 10. Proposición n.º 2022/1309494, presentada por el Grupo Municipal Vox, sobre plazas de 
aparcamiento para personas de movilidad reducida en c/ Basílica 25. 

Punto 11. Proposición n.º 2022/1313892, presentada por el Grupo Municipal Mixto, relativa al cambio de 
denominación de la plaza Ángel Carbajo. 

§ 3. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 

Preguntas 

Punto 12. Pregunta n.º 2022/1295187, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid, relativa a la 
ejecución del parque Almortas. 

Punto 13. Pregunta n.º 2022/1306297, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, relativa al desahucio 
de una familia en c/ Jerónima Llorente 45. 

Punto 14. Pregunta n.º 2022/1306313, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, relativa a estudio 
sobre violencias machistas. 

Punto 15. Pregunta n.º 2022/1306988, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, relativa a la zona 
infantil ubicada en c/ Pamplona 8. 

Punto 16. Pregunta n.º 2022/1313862, presentada por el Grupo Municipal Mixto, relativa al cumplimiento del 
contrato de servicio de limpieza en relación con el distrito de Tetuán. 

Punto 17. Pregunta n.º 2022/1313925, presentada por el Grupo Municipal Mixto, relativa a la accesibilidad 
cognitiva. 

Información de la Concejal Presidente y del Coordinador del Distrito 

Punto 18. Dar cuenta de las Contrataciones acordadas por la Concejal Presidente y el Coordinador del Distrito, 
desde la última sesión ordinaria de la Junta Municipal del Distrito. 

Punto 19. Dar cuenta de los Decretos adoptados por la Concejal Presidente y de las Resoluciones adoptadas 
por el Coordinador del Distrito, en materia de sus competencias, desde la última sesión ordinaria de 
la Junta Municipal del Distrito. 

  
LA SECRETARIA DEL DISTRITO DE TETUÁN, 

 
Documento firmado electrónicamente en los 

términos, fecha y hora expresados al pie de este escrito 
 

Fdo.: Olga Caballero Mateos. 
 

 


